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• Los ciudadanos pueden conocer cuánto van a pagar ha sta el año 2022 por 
las deudas pendientes con las empresas. 

 
 

15/Mar/2013.-  ¿Cuánto tiene que pagar el Ayuntamiento de San Martín por haber 

saldado la deuda con sus proveedores? ¿Qué intereses genera ese préstamo? 

¿Cuándo hay que pagar los préstamos?  La respuesta a todas esas preguntas la 

pueden encontrar los ciudadanos  en la web municipal, en la que el Ayuntamiento 

ha hecho público los datos de los 12 préstamos que el Ayuntamiento tuvo que 

suscribir para saldar las deudas con las empresas suministradoras.  

 

Esta nueva sección, a la que se accede a través de “Un Ayuntamiento 

Transparente” muestra información de los 12 préstamos, desglosados por capital e 

intereses y  un cuenta detallada de los pagos a realizar durante este año 2013, casi  

360.000 €. Aunque la situación económica municipal se pondrá más difícil a partir 

del año 2014, en el que la cantidad a pagar será el doble, y a partir de 2015 los 

sanmartineños tendremos que emplear casi un millón de euros,  la octava parte del 

presupuesto municipal actual, para pagar esta deuda.  

 

 La deuda a proveedores heredada de la anterior legislatura (más de 6 millones de 

euros, sólo en este concepto, de la cual más del  68% correspondían a las 

empresas SAMIL, CESPA y CIOPSA) es un legado que va a condicionar la gestión 

municipal hasta el año 2022.  Y lo hará no sólo por el pago de la deuda, sino que el 

Gobierno central está imponiendo fuertes limitaciones a los Ayuntamientos, que 

como el nuestro, han tenido que acogerse a este préstamo: El proyecto de Ley 

sostenibilidad de la Administración Pública propone que los entes locales con Plan 

de Ajuste sólo puedan prestar servicios de su competencia. Si la educación y 

bienestar son competencias autonómicas ¿Qué pasará cuando la Comunidad no 

saque becas de libros, lo podrá hacer el Ayuntamiento? 

 

Noticias 

El Ayuntamiento publica información de  12 
préstamos del Plan de Pago a Proveedores 

 



 

 

 

 

 

Información sobre los pagos que hay que realizar ha sta el año 2022  y que está 

disponible en la web municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


